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procedente es realizar el estudio de fondo de la controversia planteada 

por la parte actora. 

 

18. Requisitos de procedencia. En términos de lo dispuesto por los 

artículos 25 y 26 de la Ley de Medios, y del acuerdo de admisión dictado 

el día dieciséis de febrero, se establece que el presente medio de 

impugnación reúne los requisitos de procedencia. 

 
3. Estudio de fondo 

 
Pretensión y causa de pedir. 

 
19. De la lectura integral del escrito de demanda, se puede advertir que la 

pretensión de la parte actora radica en que este Tribunal revoque el 

Acuerdo impugnado y, en consecuencia, declare procedentes las 

medidas cautelares solicitadas por la promovente. 

 

20. La causa de pedir la sustenta, en que a su juicio, la autoridad responsable 

con la aprobación del Acuerdo impugnado, vulneró los principios de 

legalidad, congruencia y exhaustividad, aunado a que dejo de fundar y 

motivar el acuerdo combatido violentando lo previsto en los artículos 14, 

16, 17 y 41 de la Constitución Federal. 

 

Síntesis de agravios 

 

21. De un estudio integral realizado al escrito de impugnación, la actora hace 

valer como motivos de inconformidad los agravios que se señalan a 

continuación: 

 
22. En el primer motivo de agravio la actora se inconforma de la vulneración 

a los principios de legalidad, congruencia y exhaustividad, toda vez que 

aduce que el acuerdo impugnado se encuentra indebidamente fundado y 

motivado, así como también que la responsable al pronunciarse sobre la 
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Las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación6, han establecido que las medidas 
cautelares forman parte de los mecanismos de tutela preventiva, al constituir medios idóneos para prevenir 
la posible afectación a los principios rectores en la materia electoral, mientras se emite la resolución de 
fondo y tutelar directamente el cumplimiento a los mandatos (obligaciones o prohibiciones) dispuestos por 
el ordenamiento sustantivo, ya que siguen manteniendo, en términos generales, los mismos presupuestos, 
la apariencia del buen derecho, peligro en la demora, proporcionalidad y, en su caso, indemnización, pero 
comprendidos de manera diferente, pues la apariencia del buen derecho ya no se relaciona con la existencia 
de un derecho individual, sino con la protección y garantía de derechos fundamentales, así como de los 
valores y principios reconocidos en la Constitución General y los tratados internacionales, con la prevención 
de su posible vulneración. 

 
El referido criterio, encuentra sustento en la doctrina procesal contemporánea que, concibe a la tutela 
diferenciada como un derecho del justiciable frente al Estado; lo anterior, con la finalidad de que le sea 
brindada una protección adecuada y efectiva para solucionar o prevenir de manera real y oportuna cualquier 
controversia, así como a la tutela preventiva, como una manifestación de la primera que se dirige a la 
prevención de los daños, en tanto que, exige a las autoridades la adopción de los mecanismos necesarios 
de precaución para disipar el peligro de que se realicen conductas que puedan resultar ilícitas, por realizarse 
en contravención a una obligación o prohibición legalmente establecida. 

 
De ahí que, la tutela preventiva se concibe como una protección contra el peligro de que una conducta ilícita 
o probablemente ilícita continúe o se repita y con ello se lesione el interés original, considerando que existen 
valores, principios y derechos que requieren de una protección específica, oportuna, real, adecuada y 
efectiva, por lo que para garantizar su más amplia protección las autoridades deben adoptar medidas que 
cesen las actividades que causan el daño, y que prevengan o eviten el comportamiento lesivo. 

 
Ahora bien, por cuanto a la fundamentación y motivación que deben satisfacer las determinaciones emitidas 
por los órganos electorales en las que se decida decretar una medida cautelar, se puede decir que, las 
condiciones a las que se encuentra sujeto su pronunciamiento son las siguientes7: 

 

• “a) Apariencia del buen derecho. La probable existencia de un derecho, del cual se pide 
la tutela en el proceso. 

• b) Peligro en la demora. El temor fundado de que, mientras llega la tutela jurídica 
efectiva, desaparezcan las circunstancias de hecho necesarias para alcanzar una 
decisión sobre el derecho o bien jurídico cuya restitución se reclama  

• c) La irreparabilidad de la afectación. 

• d) La idoneidad, razonabilidad y proporcionalidad de la medida.” 
 

De esta forma, la medida cautelar adquiere justificación si hay un derecho que requiere protección 
provisional y urgente, a raíz de una afectación producida –que se busca evitar sea mayor- o de inminente 
producción, mientras se sigue el proceso en el cual se discute la pretensión de fondo de quien sufre el daño 
o la amenaza de su actualización. 

 
En ese sentido, el dictado de las medidas cautelares se debe ajustar a los criterios que la doctrina denomina 
como el fumus boni iuris. -apariencia del buen derecho-, unida al elemento periculum in mora, o temor 
fundado, de que mientras llega la tutela efectiva se menoscabe o haga irreparable el derecho materia de 
la decisión final. 

 
Lo anterior, debido a que solo son protegibles por medidas cautelares aquellos casos en los que se acredita 
la temeridad o actuar indebido de quien con esa conducta ha forzado la instauración del procedimiento. 

 
Por cuanto, a la apariencia del buen derecho, debe precisarse que éste apunta a una credibilidad objetiva 
y seria sobre la juridicidad del derecho que se pide proteger a fin de descartar que se trate de una pretensión 
manifiestamente infundada, temeraria o cuestionable. 

 
Ahora bien, el peligro en la demora consiste en la posible frustración de los derechos del promovente de 
la medida cautelar, ante el riesgo de su irreparabilidad. 

 
Como se puede observar, la verificación de ambos requisitos obliga inexcusablemente a que la autoridad 
responsable realice una evaluación preliminar del caso concreto en torno a las consideraciones hechas 
valer a fin de determinar si se justifica o no el dictado de la medida cautelar. 

 
De manera que, si del análisis previo resulta la existencia de un derecho, en apariencia reconocido 
legalmente de quien sufre la lesión o el riesgo de un daño inminente y la correlativa falta de 
justificación de la conducta reprochada, se torna entonces la patente afectación que se ocasionaría, 
esto es, el peligro en la demora, por lo que la medida cautelar debe ser acordada; salvo que el perjuicio 
al interés social o al orden público sea mayor a los daños que pudiera resentir el solicitante, supuesto en el 
cual, deberá negarse la medida cautelar. 

  
Lo expuesto con antelación, tiene sustento en el criterio emitido por la Sala Superior, en el contenido de la 

 
6 Sentencia SX-JDC-762/2017, consultable en el link: www.te.gob.mx 
7 Sentencia SX-JRC-137/2013, consultable en el link: www.te.gob.mx 
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Jurisprudencia 14/2015, de rubro: “MEDIDAS CAUTELARES. SU TUTELA PREVENTIVA”.8 
 

Por tanto, antes de resolver sobre las medidas cautelares solicitadas, se debe llevar a cabo un análisis 
previo en el que se desprenda la existencia de un derecho, en apariencia reconocido legalmente de quien 
sufre la lesión o el riesgo de un daño inminente y la correlativa falta de justificación de la conducta 
reprochada. 

 
Lo anterior debe ser así, toda vez que el artículo 17 de la Constitución Federal consigna los principios 
rectores de la impartición de justicia, para hacer efectivo el derecho a la jurisdicción. 

 
De esta forma, la medida cautelar en materia electoral cumplirá sus objetivos fundamentales; que son evitar 
la vulneración de los bienes jurídicos tutelados, así como la generación de daños irreversibles a los posibles 
afectados; todo ello para que cuando se dicte la resolución de fondo, sea factible su cumplimiento efectivo 
e integral. 

 
Metodología de estudio 

 
39. Cabe señalar, en primer término, que los agravios pueden ser estudiados 

de manera conjunta o por separado, siempre y cuando se analicen todos, 

tal como se indica en la tesis de jurisprudencia 4/2000, sustentada por la 

Sala Superior, de rubro: “AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O 

SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN”. 

 
40. Así, de acuerdo al criterio9 emitido por la Sala Superior, el juzgador debe 

analizar de manera íntegra el medio de impugnación presentado, con el 

objeto de determinar con exactitud la intención de quien promueve, ya 

que solo de esta forma se puede lograr una recta administración de 

justicia en materia electoral. 

 

41. Por tanto, se procederá al análisis de los puntos de inconformidad 

expresados por la actora, siempre que aquellos sean tendentes a 

combatir el acto impugnado, o bien, que señale con claridad la causa de 

pedir, es decir, que precise la afectación que le causa el acto que 

impugna, para que este Tribunal se ocupe de su estudio conforme las 

disposiciones legales que resulten procedentes al caso. 

 
42. Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio de Jurisprudencia 03/2000 emitida 

por la Sala Superior de rubro: “AGRAVIOS. PARA TENERLOS POR 

 
8 Consultable en el siguiente link: 
http://sief.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idtesis=14/2015&tpoBusqueda=S&sWord=MEDIDAS,CAUTELARES.,SU,T
UTELA,PREVENTIVA. 
9 Consultable en la jurisprudencia 4/99, de rubro: MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. EL 
RESOLUTOR DEBE INTERPRETAR EL OCURSO QUE LOS CONTENGA PARA DETERMINAR LA 
VERDADERA INTENCIÓN DEL ACTOR.” 
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seguridad pública, por lo que no se debe perder de vista que la 

quejosa ejerce un cargo público de gobierno municipal con 

facultades constitucionales entre las que se encuentran la 

seguridad pública del referido municipio. 

• La expresión “robando a ti y a tu familia” es vaga y genérica, dado 

que no refiere circunstancia de modo, tiempo y lugar, en la que se 

pudiera imputar un delito. 

• No se advierten de manera preliminar la imputación de hechos o 

delitos falsos. 

• De hecho, la publicación de críticas puntuales aun con expresiones 

fuertes como diatribas, no actualizan la calumnia. 

 
52. Como se puede advertir, si bien, del análisis del acuerdo impugnado se 

advierte que se realizó el estudio de los hechos y material probatorio que 

obra en autos del expediente, lo cierto es que, la autoridad sustanciadora 

no llevó a cabo el mismo bajo la perspectiva de la infracción denunciada, 

esto es, la calumnia en materia electoral, pues ni siquiera realizó si se 

actualizaban los elementos objetivo y subjetivo, sin justificar tal 

determinación. 

 
53. En sintonía con lo anterior, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación ha sostenido que la calumnia tiene dos 

elementos: a) elemento objetivo, que consiste en la imputación de 

hechos falsos o delitos, y b) elemento subjetivo, hacerlo a sabiendas o 

teniendo conocimiento de que el hecho era falso. 

 
54. De esta manera, sólo con la reunión de ambos elementos, resulta 

constitucional la restricción de la libertad de expresión en el ámbito 

electoral, en donde se prioriza la libre circulación de las ideas, aun y 

cuando ciertas expresiones conlleven la manifestación de opiniones que 

pudieran considerarse vehementes, desagradables o mordaces, en 

detrimento de alguna de las opciones políticas en la contienda; pues, en 

todo caso, se trata de privilegiar un debate que redunde en una sociedad 
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informada, con acceso a una multiplicidad de opiniones e información 

respecto de aspectos de relevancia fundamental, como es la renovación 

de las autoridades del Estado mexicano. 

 
55. En este orden de ideas, esta instancia jurisdiccional considera que la 

autoridad responsable, no fue exhaustiva al dejar de estudiar los 

elementos mínimos para que se actualice la figura de calumnia, para que, 

a partir de ello, realizara un análisis debidamente fundado y motivado 

respecto de la implementación o no, de las medidas cautelares 

solicitadas por la parte actora. 

 
56. Por tanto, tal y como se refirió en el marco conceptual, para cumplir 

cabalmente con la completitud exigida por la Constitución, la autoridad 

responsable se encuentra obligada a examinar con exhaustividad todas 

las cuestiones atinentes al proceso puesto a su conocimiento, y esto se 

refleja en un examen acucioso, detenido, profundo, al que no escape 

nada de lo que pueda ser significativo para encontrar la verdad sobre los 

hechos controvertidos, o de las posibilidades que ofrezca cada medio 

probatorio. 

 
57. Dicho lo anterior, no basta que la responsable aluda que bajo la 

apariencia del buen derecho no se advierta la existencia de expresiones 

calumniosas, puesto que es necesario realizar el estudio de ambos 

elementos -objetivo y subjetivo- a la luz de los hechos denunciados y las 

frases que alude la parte apelante, para así determinar si constituyen, o 

no, calumnia electoral, debiendo exponer las razones por las cuales 

arriba a tal conclusión, esto es, a la luz de las expresiones materia de 

análisis y el material probatorio que obra en autos del expediente. 

 
58. Así, bajo el contexto apuntado, se genera la convicción plena para este 

Tribunal que la autoridad responsable incumplió con su deber observar 

el principio de exhaustividad, así como el de motivación y fundamentación 

al momento de emitir el acuerdo impugnado. 
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